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0- INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN.  

 

   El Aula de Apoyo a la Integración es un recurso del centro para la atención a la diversidad. 

Un recurso especializado porque atiende al desarrollo de las competencias y capacidades del 

alumnado a través de la aplicación de adaptaciones curriculares y programas de intervención 

educativos específicos diseñados para atender a las diferentes dificultades de aprendizaje de 

variada etiología al tiempo que realiza funciones de apoyo curricular, empleando materiales y 

recursos técnicos y didácticos específicos, , con la finalidad de favorecer situaciones de 

aprendizaje lo más adaptadas a las necesidades individuales.  

Los servicios del maestro/a especialista en Pedagogía Terpáutica  se ofrece al alumnado que 

presenta NEAE de forma permanente o temporal a lo largo de su proceso de aprendizaje. 

 

1.- MARCO LEGISLATIVO. 

Actualmente, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define al alumnado con N.E.E. como, aquel que 

afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de 

discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un 

periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y 

atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje 

adecuados a su desarrollo.”  

La presente Programación de aula se fundamenta en los principios de la educación que 

establece la LOMLOE (2020), destacando entre ellos los siguientes: 

1. Calidad de la educación para todo el alumnado. 

2. Equidad que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la 

no discriminación. 

3. Transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, 

la responsabilidad, la tolerancia, la ciudadanía democrática y la solidaridad. 

4. Concepción de la educación como aprendizaje permanente que se desarrolla a 

lo largo de toda la vida. 

5. Flexibilidad para adecuar la atención a la diversidad. 
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Teniendo presente la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la 

organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios 

de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros 

públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado 

y del profesorado, así como las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las que se actualiza 

el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo y organización de la respuesta educativa, llevaré a cabo las funciones que en dicha 

Orden se me asignan. 

 

Se tendrá en cuenta la legislación vigente, que nos sirve como marco teórico, ideológico 

y legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación. 

-Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de Educación Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato. 

- Orden 20 agosto de 2010 por la que se regula la Organización y funcionamiento de los 

Institutos de Enseñanza Secundaria. 

- Real Decreto 157/2020, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria 

-Decreto 181/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 97/2015, de 3 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 

- El Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía En su Capítulo 

VI, establece que los centros dispondrán de autonomía para organizar las medidas de atención 

a la diversidad. 
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- Decreto 147/2002, de 14 de mayo, regula específicamente la atención educativa al alumnado 

con necesidades educativas especiales. 

- Instrucciones 8 de marzo de 2017 que establecen el protocolo de detección, identificación 

del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y la organización de la 

respuesta educativa. 

-Circular de 24 de abril de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 

Participación y Convivencia Escolar por la que se dictan instrucciones para la adaptación del 

proceso de detección e identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo (NEAE) y organización de la respuesta educativa 

 

2- CONTEXTUALIZACIÓN Y  SITUACIÓN INICIAL 

 En el presente curso se ha concedido una plaza más de pedagogía terapéutica  por lo que la 

situación inicial ha sido de análisis del alumnado censado con n.e.e y n.e.a.e.  con la finalidad 

de valorar la respuesta educativa  más apropiada y asignar equitativamente al alumnado.   

 

A continuación se presenta la relación de alumnado que se atenderá por parte de la maestra 

Bárbara Delgado  durante el presente curso y sus características. 

 

La intervención especializada estará dirigida al alumnado de necesidades específicas de apoyo 

educativo, que así se prescriba en  el informe psicopedagógico, y en su dictamen  de 

escolarización. Son considerados alumnos NEAE:  

 

● Alumnos-as con Necesidades Educativas Especiales. 

● Alumnos-as con Dificultades de aprendizaje 

● Alumnos-as con desventaja socio-cultural o de Compensatoria. 

 

Durante este curso 2022- 23 recibirán apoyo educativo un total de 22 

 alumnos-as: 

11 alumnos presentan  N.E.E. 

1º D - M. M. C. 

1º E   - C. M. G 
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1º E  - Á. C. F. 

1º E -  É.G.M. 

1º F -  J. C. S. 

2º E - M. P. S. 

3º C - C. M. G 

3º E - M. M. L. 

4º A -  N. J. C. 

4º C -  J. M. A. 

4º C - A. B. H. 

 Y tres de ellos presentan A.C.S. 

1º E   - C. M. G 

2º E - M. P. S. 

3º C - C. M. G 

Los 11 alumnos restantes presentan N.E.A.E. 

1º F- P.G.G. 

2º A- R.R.R. 

2º A- L.R.M. 

2º A- N.A.G. 

 

2º A - S.C.D. 

2º A-  D.L.G. 

2º A -  A.J.O.M. 

3ºA- E.A.C 

3º A- C. L. H.R. 

4º E - A.F.A. 

4º E - C.G.C. 

Las necesidades educativas que presenta este alumnado es variada: T.E.A, T.G.D.N.E, 

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), dislexia, trastorno específico del 

lenguaje, lesiones cerebrales,  discapacidad intelectual, dificultades de aprendizaje.  
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3- INTERVENCIÓN DIDÁCTICA 

 

3.1-  Principios pedagógicos,  Competencias Clave, Competencias Específicas y Saberes 

Básicos. 

Los principios pedagógicos que se persiguen desde el aula de apoyo a la integración son: 

-Posibilitar al alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo  normalización 

académica, desarrollo afectivo-emocional y social adecuado, que les facilite su proceso de 

aprendizaje, encaminado éste al logro de las competencias clave y los descriptores operativos 

de la Etapa de Educación Secundaria, que serán los referentes para titular en esta Etapa 

educativa. 

 Competencias Clave  

 Nuestra intervención, aunque si bien es especializada y específica según las necesidades 

individuales, tenemos que tener presente en todo momento y orientar nuestra intervención 

didáctica al logro y desarrollo  de las siguientes Competencias Clave. Las competencias clave 

en la LOMLOE son  8: 

● Competencia en comunicación lingüística. CCL 

● Competencia plurilingüe. CP 

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. STEM  

● Competencia digital. CD 

● Competencia personal, social y de aprender a aprender. CPSAA 

● Competencia ciudadana. CC 

● Competencia emprendedora. CE 

● Competencia en conciencia y expresión culturales. CEC 

Competencias Específicas: 

-Fomentar la autonomía personal del alumnado con necesidades educativas especiales para 

favorecer un desenvolvimiento social adecuado. 

-Posibilitar el desarrollo de habilidades sociales para permitir una relación sana entre sus 

iguales. 

-Desarrollar la competencia emocional como base para favorecer la autoestima, un 

desenvolvimiento personal adecuado y adquisición de aprendizajes académicos. 

- Disminuir  el desfase curricular que presente nuestro alumnado. 
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-Posibilitar la adquisición de las competencias clave y los objetivos de la Etapa de secundaria, 

según las posibilidades de cada alumno-a. 

 -Implicar al profesorado en este proceso de normalización e inclusión      educativa. 

-Implicar a las familias para su colaboración en la tarea educativa. 

Saberes básicos: 

En este sentido, el apoyo educativo estará orientado a trabajar los contenidos y conceptos 

básicos referidos a las siguientes dimensiones 

- Autonomía  personal. 

- Habilidades sociales. 

- Capacidades cognitivas: atención, percepción, memoria… 

- Nociones espacio-temporales. 

- Comprensión y expresión oral. 

- Comprensión y expresión escrita. 

- Razonamiento verbal. 

- Razonamiento lógico-matemático. 

- Cálculo mental . 

- Actitud y estrategias en la resolución de problemas cotidianos. 

- Conocimiento y control emocional. 

- Motivación y disfrute hacia la lectura. 

- Comportamiento académico: uso agenda, hábito de estudio, cuidado y organización 

de sus materiales… 

- Técnicas de estudio. 

- Uso nuevas tecnología. 

- Conceptos básicos de su entorno físico-social más cercano. 

 

● Selección y organización de saberes básicos. 

 

Estas dimensiones se abordarán desde los programas específicos que se recogen en 

Seneca para cada uno de los alumnos-as. 

   En el proceso de adaptación del currículo ordinario seleccionaremos aquellos saberes 

básicos: 
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- Contenidos básicos y nucleares para la adquisición de nuevos aprendizajes. Eliminamos 

aquellos  más abstractos. Teniendo en cuenta el nivel de competencia curricular, capacidad,  

funcionalidad, intereses y estilo de aprendizaje de cada alumno-a. 

 

- Funcionales y significativos que le permita una mejor comprensión de su realidad o entorno 

inmediato y mejore su autonomía y desenvolvimiento social. 

 

-En este sentido, el apoyo educativo está orientado al desarrollo de estrategias y  capacidades 

que mejoren la ejecución de nuestros-as alumnos-as en los aprendizajes que se están 

desarrollando en su grupo- clase en ese momento y   aumentar su motivación. 

   

3.2 Líneas Generales de Actuación 

 

 La intervención educativa tendrá varios apartados en relación con: 

          –  el alumnado: 

● Elaborar y adaptar materiales para la atención educativa especializada de nuestro 

alumnado.          

● Elaborar a través del programa Séneca las posibles Adaptaciones Curriculares 

Significativas  a los alumnos-as de necesidades educativas especiales que presenten 

un   desfase curricular mayor  de 2 cursos.  

● Planificar e impartir  el apoyo curricular que precise nuestro alumnado de ACS. 

Preferentemente en las materias instrumentales, tales como lengua castellana y 

matemáticas, ya que suponen las herramientas básicas que facilitarán a nuestro 

alumnado un desarrollo adecuado de los diferentes aprendizajes y materias. 

 

 – En relación con el tutor-a y equipo educativo. 

● Colaborar con el equipo educativo, asesorando en el desarrollo de las adaptaciones 

necesarias, tanto en la programación de aula como en las actividades en que participe 

el alumno-a. 

● Participar en el proceso de evaluación del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo y en la decisión de promoción, y colaborar en la cumplimentación 

del expediente académico y del informe de evaluación individualizado. 
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● Participar junto con el tutor-a en el asesoramiento y la orientación a las familias del 

alumnado con necesidades específicas. 

● Proporcionar al profesorado orientaciones para la adaptación de los materiales 

curriculares y material de apoyo. 

 

      – En relación con el departamento de orientación.        

● Participar en la elaboración del Proyecto Educativo de Centro, y del Plan de Atención 

a la Diversidad. 

● Establecer las relaciones de colaboración necesarias con los equipos especializados.          

   

– En relación con los centros educativos de referencia. 

- Participar en las diferentes reuniones de tránsito que se establecen trimestralmente. 

 

_ En relación con la familia. 

- Establecer y recabar información de las necesidades personales y contextuales del 

alumnado n.e.a.e. a través de reuniones con padres y/o madres, a principio de curso. 

                                 

 3.3.  Organización espacio-temporal 

 

Criterios para la elaboración de los horarios de atención específica: 

 

   Para la elaboración del horario de atención a los alumnos-as con necesidades específicas de 

apoyo educativo, establecemos los siguientes criterios: 

 

● Las directrices establecidas por el Departamento de Orientación en función de la 

evaluación psicopedagógica y de los dictámenes de escolarización de cada 

alumno/a. 

● Los/as alumnos/as serán agrupados (en pequeño grupo), en virtud de sus 

características personales, NCC y según la atención que precisen recibir. 

  

3.4. Metodología 

Sobre los principios metodológicos que fundamentan nuestra práctica docente, destacamos: 

  



11 

 

Enseñanza individualizada. 

Dada las diferencias individuales que presentan nuestros alumnos- as, se hace necesaria una 

enseñanza personalizada, donde cada sujeto plantea unas necesidades educativas diferentes.  

 

Enseñanza activa y participativa. 

Las dificultades que presentan nuestros alumnos- as en los procesos de adquisición y 

desarrollo de sus aprendizajes hacen necesaria  la planificación de participativas: 

 

-Relacionadas con la propia experiencia de los alumnos-as y atendiendo, en lo posible, 

a sus intereses, ejemplificando siempre con su entorno más próximo; para fomentar la 

motivación y que aprecien la funcionalidad de lo que aprendemos en el aula. 

 

Asegurar la comprensión y asimilación de conceptos, aseguramos la aplicación de los 

mismos a situaciones reales de la vida. Esto es, desarrollamos competencias. 

 

-Actividades que promuevan la autonomía académica, reflexión ante lo que aprende y 

actitud crítica; que les permita desarrollar la competencia de Aprender a Aprender. 

 

Por otra parte, ofreceremos un ambiente relajado, de confianza, en el que el alumnado 

se sienta a gusto. Nuestras sesiones se inician con el saludo e interesándonos por el 

estado emocional de nuestro alumno-a, sus conflictos recientes en el aula, en casa… 

ofreciéndole estrategias de ayuda. Al final creamos un vínculo afectivo potente y sano 

entre alumnado-maestra, escenario y base de todo aprendizaje. 

 

Así mismo, ofreceremos un refuerzo positivo y continuo, durante el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, independientemente de los resultados de su tarea. 

Reforzaremos, los pequeños logros, el esfuerzo, la constancia en la tarea, la resistencia 

ante la frustración… 

 

            Diseñaremos  situaciones de aprendizaje:  

-  Tareas integradas y competenciales, tareas diseñadas para la motivación y aplicación 

de conceptos (saber hacer) e implique el desarrollo de las competencias clave, así 

como los contenidos transversales. 
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- Trabajo colaborativo, fomentaremos el trabajo en pareja, pequeño grupo. La actitud 

de ayudar y de solicitar ayuda. 

 

El apoyo educativo que ofrecemos en el aula está orientado a que el alumno-a 

participe y tenga “éxito” en las tareas que se desarrolle en el aula ordinaria. 

  

En resumen, las teorías del aprendizaje que fundamentan nuestra intervención son: 

Aprendizaje significativo, aprendizaje contextualizado y aprendizaje colaborativo, para 

ello nos serviremos de las situaciones de aprendizaje que mejor se adecuen a las 

necesidades de nuestro alumnado. 

 

3.5. Evaluación 

  El proceso de evaluación se llevará a cabo en tres fases: 

 

   1ª. - Evaluación Inicial. 

Consiste en diagnosticar la situación inicial de cada alumno- a, a través de  la lectura de los 

informes de tránsitos, psicopedagógicos, dictamen de escolarización, programas de apoyo, así 

como  la valoración de las adaptaciones curriculares y programas específicos anteriormente 

elaborados. 

 

2ª. Evaluación continúa. 

Consiste en la valoración y seguimiento de los programas  específicos  y de las adaptaciones 

curriculares. Esto se llevará a cabo de forma conjunta con cada profesor- a de materia, y a través 

de las reuniones de  tutores, reuniones de equipo educativo y sesiones de evaluación trimestrales, 

donde se incorporará las modificaciones necesarias en las medidas educativas adoptadas, y más 

concretamente en la propuesta curricular adaptada: horario, minimizar contenidos, uso de 

materiales adaptados, etc. 

 

3. Evaluación Final. 

Tendrá lugar al final de curso con la elaboración de un Informe Pedagógico Individualizado, en 

el que se evalúa y valora las medidas educativas adoptadas, evolución del alumno y sus 

dificultades a lo largo del curso, orientando sobre medidas de actuación y dinámicas de 

trabajo para el próximo curso. 
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Para concluir elaboramos las propuestas de mejora para el próximo curso. 

 

Los instrumentos con los cuales se llevará a cabo la  evaluación será una escala de observación   

y dicha observación quedará reflejada a través de los seguimientos y valoraciones trimestrales 

recogidos en séneca tanto para los programas específicos como para los programas 

específicos. 

 

3.7 Documentos  anexos:  

3.7.1 Medidas específicas 

Respuesta a las necesidades educativas que llevarán a cabo en el curso 2022/23 por parte de 

la maestra de Pedagogía Terapeútica Bárbara Delgado : 

 

CURSO ALUMN@  N.E.A.E. MEDIDAS ADOPTADAS 

1º D M.M.C. T.G.D.N.E. Programa específico de desarrollo  socio-emocional 

1º E  C.M.G T.EL. ACS: lengua, matemáticas, inglés,  , geografía e 

historia y biología y geología. 

Programa específico de desarrollo lingüístico 

Programa específico de desarrollo cognitivo. 

1º E Á.C.F. TDA- H Programa específico de desarrollo socio-emocional 

1º E É.G.M. P.C. Adaptaciones de acceso al currículum. 

Programa específico de desarrollo psicomotor 

1º F J.C.S. TDA- H  

D.I.L 

Programa específico de desarrollo cognitivo 

Programa específico de desarrollo lingüístico 

Programa específico de desarrollo  psicomotor 

Programa específico de desarrollo  autonomía 

1º F P.G.G. 

 

DISLEXIA Programa específico de desarrollo cognitivo 

2º A R.R.R. 

 

TDA-H Programa específico de desarrollo  cognitivo 

2º A L.R.M. 

 

DISLEXIA 

 TALENTO 

COMPLEJO 

Programa específico de desarrollo lingüístico 
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2º A N.A.G. 

 

DISLEXIA Programa específico de desarrollo cognitivo 

Programa específico de desarrollo lingüístico 

2º A S.C.D. 

 

DISLEXIA  

DISCALCULI

A 

Programa específico de desarrollo cognitivo 

Programa específico de desarrollo lingüístico 

2º A D.L.G. 

 

DILEXIA Programa específico de desarrollo  cognitivo 

2º A A.J.O.M. 

 

DISLEXIA Programa específico de desarrollo cognitivo 

2º E M.P.S. D.I.L ACS: lengua, matemáticas, inglés,  , geografía e 

historia,  física y química , tecnología, computación y 

robótica 

Programa específico de desarrollo cognitivo 

Programa específico de desarrollo lingüístico 

3ºA E.A.C 

 

DISLEXIA Programa específico de desarrollo cognitivo 

3º A C. L. H.R. 

 

DISORTOGR

AFÍA 

DISCALCULI

A 

Programa específico de desarrollo cognitivo 

3º C C.M. G 

 

D.I.M. ACS; lengua, matemáticas, inglés, geografía e 

historia,, física y química ,  educación física, 

tecnología, computación y robótica 

Programa específico de desarrollo cognitivo 

Programa específico de desarrollo lingüístico 

3º E M. M.L. T.G.D.N.E. Programa específico de desarrollo lingüístico  

Programa específico de desarrollo socioemocional 

 

4º A  N.J. C. T.G.D.N.E. Programa específico de desarrollo socioemocional 

4º C  J. M. A. T.G.D.N.E. Programa específico de desarrollo socioemocional 

4º C A.B. T.G.D.N.E. Programa específico de desarrollo socioemocional 

4º E A.F.A. D.I.L. Programa específico de desarrollo cognitivo 
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DISLEXIA 

4º E C.G.C. DISLEXIA Programa específico de desarrollo cognitivo 

 

 

3.7.2 Horario de atención 

Horario de atención al alumnado de la maestra de Pedagogía Terapeútica Bárbara Delgado: 

 

P.T B.D.D LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

8.15  

X 

 

 

X 

GUARDIA 

 

 

X 

É.G.M. 1º E 

Á.C.F. 1º E 

R.R. R. 2ºA 

L.R.M 2ºA 

9.15 N. C. 4ºA- A.B. 4ºC 

J.M.A. 4ºC –  

M.M.C.1º D-  

 

X 

C.M.G. 1º E 

L.R.M. 2º A 

C.M.G. 3º C 

 

X 

C.M.G. 1º E 

M. P. S 2ºE 

C.M.G.  3º C 9:45 -45 MIN 

C.M. G.  1º E 

 
10.15 1ºE  LENGUA 

DENTRO 

É.G.M. 

C.M.G. 

Á.C.F. 

 

X 

C.G.C. 4ºE 

A. F.A. 4ºE 

O  

L. R.M. 2º A A.C.F. 1º E  

 

M. M.C. 1º D 

J.C.S.  1º F 

M. M.L. 3º E 

10:30 45 MIN 

P.G. G.   1º F 

C.M.G. 3º C 

11.15  X    

11.45  

GUARDIA 

CONVIVENCIA 

45 MIN 

E.A..C. 3º A  

C.L.H.R.3º A 

C.M.G. 1ºE 

45 MIN 

P. G.G. 1º F 

M. P.S.  2º E 

N.A.G.2ºA 

S.C.D. 2º A 

A.J.O.M. 

J.M.A. 4ºC 

A.B. 4º C 

C.G. C 4º E 

A.F.A. 4º E 

12.45- 

13.15 

 

 

13.15- 

13.45 

30 MIN 

M .M.L. 3º E 

12:30   45 MIN 

M.P. S.2º E  

J. C.S.  1º F  

C.M.G. 3º C 

12:30   45 MIN 

J.C.S. 1º F 

M .M.L. 3º E-  

N.C. 4º A 

1º E BIOLOGIA 

DENTRO  

J.C.S.  

M. P.S.  

 

 

 

X 

 

AULA ESPECÍFICA 

 

 

AULA ESPECÍFICA 

 

 

AULA ESPECÍFICA 

 

13.45- 

14.15 

 

14.15.14

.45 

 

AULA ESPECÍFICA 

 

 

AULA ESPECÍFICA 

 

 

AULA ESPECÍFICA 

 

 

 

GUARDIA 

 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 
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